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MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 1843,

A C T O S D EL

Ministerio de Guerra y Marina.
f* t » # *T* >* * ** *• _•

Sección central.-¿-Mesa cuarta.

K? Exmo. Se. Presidente provisio
nal de la república se ha servido ex
pedir el simúlenle decreto.

♦♦AMtouio López. da,í5pita-Anna, 
grncral de división, Benemérito de la 
PÍUim y Providente provisioQul de la 
lepiihUcs mexicana, á todo9 sushibi 
tontea sabed: Que deseando dar á los 
trabajos de la nueva carretera d e ‘Mi 
'•hníicáii, el impulso que merece, por 
la importancia de una comoiucacion 
inas corta y cómoda entre la capital 
de ja república y las de los Departa- 
metilos de Michoacán y Jalisco; y a- 
te,adiendo por otra parte á que las su 
mai Q ilcctadas por la empresa partí 
colar de dicha obia, son insuficientes 
para su termino, he tenido á bien re
solver, en uso de las facultados que 
lije concede la séptima de los base9 
do.Tucubaya, jo contenido en los ar 
tico lo i siguientes.
> Art. I» Se establecerá un presi

dio sobre el trazo del nuevo camino 
de Tolucu á Guudahjara, compuesto 
de ciento cinco hombres.

2° Estos ve organizarán en cinco 
«¿cuadras de á veinte individuos cada 
unx, con un.cabo conductor de tra-

3.*, i Se abonará ¿ la Tesorería de 
Jq carretera de Michoacán. un leal 
Wf c»'la.r«o, p«rn auaubwUenci* día- 
na. cJL)v#| total se pagarán los sueldos 

>s marmitones y 1 i

de acuerdo con la Junta Departumen 
tal, establecerá peage para los gastos 
del comino, en los puntos que estima
re convenientes.

5. * Las barracas ó alojamientos 
de los reos y su vestuario, los gastos 
de herramienta, pólvora y útiles, serán 
sufragados y coceados por la empre
sa y por los fundos del peage, por 
mitad.

6. * Los comandantes generales de
México, Michoacán y Jalisco, pon
drán á las órdenes del ingeniero di
rector, las escoltas que creyeren ne
cesarias para la seguridad de la* es 
Cuadras empleadas sobre los diferen 
tes ponfos del trato, y no podrán, re
tirarlas sin su consentimiento ó aviso 
anticipado, en algún caso extraorjina.
rio.

7. * Las casas para las tropns, se 
construirán por cuenta del ramo de 
penges, prévio el presupuesto del in
geniero director, aprobado por la di
rección de caminos. ,

8. ° Los Tribunales Civiles y Mili
tares podráu_sentenc¡nr á los delin 
cuentes que merecieren la pena de 
presidio, ni de Michoacán, sin perjui 
dio de lo mandado scerca do los pre
sidios de Veracruz, Puebla y Tumau- 
iipas.

Por tanto, mando se imprima, pu- 
b'ique, circule y so le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 81 de Muvo 
de 1842—Antonio López de Sanla- 
Anna.—José María Tornel, ministro 
de Guerra v Marina.**

Y |o trslado á vd. para su inteügen- 
cia y fines consiguientes.

D.o* y libertad. Mélico, Mayo 
,31 de 1842.—Tomel.—Se cpmuniifó 
é las autoridades correspondiente».

El gobernador dé Michoacán

jin a
Señoree editarte je l  Motquito. >»'1
yxisin# i?! i{)ti í.'ííí*̂ A**a ** --i
Díganme vdbt. qui 

der a los granaderos 
Ya dije otra ves, que 
mudos dentro de au puesto por 
«a de la lluvia, eop lo figura df paáh 
tillo; porque ai eapitan no le ocurrió 
otra formación mas sencilla y natural 
per* su objetó, que fué hacer honores 
al Santi.iuio. po I. rindieron J „  ar- 
.naa; porque aunque |>e.6 8, M, ro- 
«ando Corno dicen, qon au coche » 
banquete de la Guerdre, la cogw de 
cottadq v i><* p»»ó delante, corno pre
vi,áé.la Urde ñama para rendir dichofaena
borne nage. Mucho podría decirse con« 
ira esta evasiva de la guardia, coa la 
seguridad da que ella no veoceria en 
la cuestión; pero no siendo este mi ob
jeto, dirá solamente que dichoc Grana- 
deros, ni dentro ni fuera de cu guardia 
hacen completos loa honores á S. M. 
Y yo les pregunto, prrscindiendo por 
ahora de lo que previene la Ordenan
za, ¿qué esperan para rendir las apy 
mas al Viátieof ¿Qué pase por la io? 
mediación de )a guardia, ó por delante 
de aquellas? Si lo primero, ¿por qu£ 
no las rindieroQ ea la mencionada qo* 
che que formaron martillo? Si lo ce- 
gando, ¿por qué en la ñocha del nidr
ios 6 de la semana anterior, no las 
mandó rendir el capitán de '

** ra, cu a ado. 8 M
ilación á su S <griri% i

dejar de
*»ar dít delante de sus armas?

E te falla fué tan notable como h  
•tr*r¡or,y yo fo qu ' «wgvra «u »  
miLtar. «• que ptutendo el Santuuno 
por delanU da un tjuenw d .  guard... 
deilAcamoQto, perada dcc., deben roí»

h i . i i - i u  v i  a ^ 1 ”

4o Bandera, cuando 8. M viniendo^ 
a U p'itacion h au 8  Jírari", atra- 

vtzó la Paza y no pudo
dé I

dir arma», aunque la
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la IrAnfiláre S. M.T Si lo que á Dios 
loca y nada cuesta, 
facilidad; porque no hay miedo de 
que pueda-arcanar, ¿qué sucederá-so » 
l>re otras j&ÉdkaqtájaÉsUtoaiffea^ 
deestán

Espero, señores editores, no ten 
drán vdes. por impertinente e«te y

dacÁ»UtQj y ai Gesar
iréMiisfrñao 

que tu n d í*  
ih
oficiales do.1 
refiero,

¿ v*t v‘

Sfc rVx

hecho el alcalde 6 cada multado.K Atimr *■ ■

«nos.

P. R. P. U.

Son pues de Soroa 50 
peios de mu’tus y 61 de

e cadu 
n

sunismo
V I

Al Sr. Correo, encur- 
?hd^d# íe vinatoria: de '  
la esquina del Puente de

y p m t y  **
o me

!CUufidik* *i*;

irlicu

ntriDuyenúoio a odio que le tengo a 
Geerpo» cu an tía*  to 4 a V  eontrarío: 
b  oprecio y quisiera por lo mismp,

■ W  péríciá* "Áí
jF w w m

de» .le lo» doma» caer. ■ ■
J B Í  ’c* editórei/lto

t t i m & j q a  m u m *  •*,vuB*r  f**om sw  el '*n qohqco U euptoq ;
ieitilnn sIlixrM lEflt noisanifot n i
%.4 U*ores editores d tl Mosquito.

ÉAtíbaftíeiéonlafto.
m n  t i l ;  Sk í t ik  K

.¿TchfdH 1> k  C ebará de la 
M M M W  W iH lW R rla  Mu.

lia, asaltó co pesrsons 
,1 alcalde, y sin motivo 
ega!, lo mu'ló en 25 |>e-

**<Ifc*  quo-Miefcabido & las manoá* 
se hnlla invertido de inviolabilidad» y 
lo mas decente excusa que da es: „E1 
Gobierno tiene la culpa que yo deba, 
pues no acude a los diputados con sus 
lie tas.’*—¡Cosa rara: doce años antes v 
preveía que había de sei diputado y

jU AÍOft U hshiaa».¿«pagas sus dieutly
ihí tuvo que estar lucrando con diñe* 
ro sgeno .•••

Si vdes. tienen la bomlad de hon
rarme, ihtndo lugár á mi imprudente
solicitud, ocurfjié al juzgado del 8r. 

r Garza á socar uno tle loa documentos

sos; pero por no huberto* 
jado en el neto, iba á 
ser embargado el <Ji>V si
guiente, lu que evitó, ex
hibiendola inulta: mas 7
#*•

V v #1

. 4 r*. do c o s ta s . . .^  25 fr 07 4 
El escribano Méndez, 

con fecha 14 de Junio,
4ió recibo de 25 ps. q»»e 
ix>r multa impuesta á i).
Francisco Scqueiio, wé mgmmmÉm
entregaron en ef juzga* 
do del Sr. G a ra # ...; , .

que comprueban esta . . . .  Humémosla 
leuda, y les vivirá perpetuamente té-‘*, 

conocido su afectísimo seguro serví* 
lor Q .B . SS. MM.— V. A.

E L ; M O S Q U IT O .

25 0 00 0
Dícese que un pulque* 

ro do la plazuela del Ar-
nlcrroí. i  é tm  H«t dieW<r|’ fdos, no bol fté  multado .lo» ve-' 1

Bo,1 cuyo ces
¿«i |i

«rata* hf ”
a w i m w ' » -  '

en Btf fia. y tomo es- íl >- 
inversión toa no aparecen lampo*

L |. jfv ' ,>

J* W  co en la lista, las cargo
láSiAo ' t f ^ l i ;  que baslauto lo detur>’ al alcalde....................... 100 0 00 0

JW M ntoncio;dando logará ver Asimismo w-dice qt.ó

■ p a v t i H

eirt*áW Víá M i
ría M uáicf^li'ek

I *814 #x> sai H pl

7 r

rtto W Víartim letra de
V,%ÍH1Hóh(í magistral: ‘ S u m a .... 250 0 68 4MinriiO MHai

i • *0
[i í
can 
put 
que

‘Vtffcdh de «fías á bubi

¿«fíiuS en
| l í o  mi acuerdo por ahora de otras 

sta, cantidades: cuando, me acuerde las 
do el mrsrno oleal publicaré, ndvirtiendo solemnemente

^..a ^nrfidas que llevo referí*
Iguna equivocación, me 

para darlas por ro escri-
-  V s’ * %\ s t K  i  6

^•¡íflicé eo td-'fla ¡ 
mi m rtioWli tus.

.«ttPgaiu t tira
, Con táW solemne protesta dejamos 

de Ib conversación de las multas, y em- 
JÍO prendimoÉ ¿ífá que por ho ‘le?! Inte* 

rosante ni públko, no la referimos á
vdes., sefiofe* editores, su* afóct/ái-. — vi t &T* i

M E X IC O : DitriBMbnB 13 ob 1842.

Ultima observación de bastante gra
vedad que hacemos contra la funesta 
institución de la Guardia Nacional, es 
que dando por segura la mueite dtl 
ejército permanente, como lo han do* 
mostrado los constituyentes, !n subsis
tencia dej Gobierno general sería muy 
precaria, sujeta á los caprichos do 
Departamentos caludidos, de quien* s 
probablemente recibiría el golpe du 
muerte,aun por la mas pequeña resis
tencia que les opusiese; y de no ser 
esto, seria un Gobierno miserable y 
ridículo, sujeto siempre 6 un degrn 
dante pupilngc. Sucedería también 
que en la menor desavenencia do dos 
Depaitomentos limítrofes, pormotiwjr 
que nunca f.»1tan, comenzarían las hos
tilidades por parte del mas fuerte, 
convirtiéndose esto en agresor del mas 
débil. E*to y no otra cosa debe es
perarse de un país extenuado por la 
anarquía, dividido en facciones áispi- 
rnntcs y sudáces, contra quienes ca* 
da día es mas necesaria una mano 
pierio que las ftepriina sin muchaíi con- j 
templaciones á las quiméricas teorías 
coríqtre han logrado nrruinar el pai?» 
Cre^nVet que lo expuesto y muchd
mas que omitimos, porque no puede 
dejar de discretÜ^ do
lostraenás mexicanos, será bastante 
para desechar come el.pcor penia-

crt) v i  .1
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miento U  ¡mfeB0 Íont 4n esaG eardia 
Nacional, que en nuestro país no dará 
por muchos años, sino funestísimas

trepo elptBetadjiciL 
or mas que ‘quieran ocultar" mu-

S ftv M v > ^ 9 *  W |W ‘W«‘WS»fclíu
*• f 1 Ulaac» de loyuro» , <l o su impie

L w w M S t W , «o»

•«fmpfe M b^njOí^vií^tfq.wm o re,., 
peto á Ja no<jr,l fon  fluo lo nutrie
ron su* |iaUre*i y la, que .exclusiva- 
™eut?, ^  « « ‘do .cn  *u l'útria, sea 
«oyr.'IV !».»»(««*»• aifstiaradft, .que que 
ricii<Jo avanzar Mulo cu pplítica, qui- 
** W*f lo;I^qy,atrasado,f qqo está. 
ella, Jw di*-'lio que li.» males del E.-ta 
do son (lebido» á ia Cfuz de J,:sucris- 

- lo desde que Consjpnliuo la fijó sobie 
el ,'tu r en Roma, Otros d,(,otados 
hay que sueñan la libertad de cultos 
yt quideran ca^ lcccrla  en México, 
8i no lejn*K;r«Q las cy>p*écu¿;nciiu preci
sos de tan insaletite arrojo, y porque 
dcjptrq^c su nrwsmg nsamWea go liat 
llnrian mochos sm arios. Así es que 
contra su emponzoñada concicnci t se 
lia dicho por la mayoría de! Cuitare 
8‘»; „Q.ie la nación piofcsa la Religión 
C. A. IL, y no .admite el ejercicio ; ú- 
l l̂ico de otra u!guna.” I*a nación debe 
estar mqy jfü conocida* poique le con
servan Su religión siquiera, ya que le 
han quitado los Congresos todos su 
tranquilidad y lozanía; poro muy á lu 
mano está h  mas grosera inconaccuen* 

|¿ ia  de los constituyente*, á quienes

O. A. R.; pero luego áo <Uj. en Itlwr- cioq y malrote; porque «I <** 6 ptr» 
tad á todo malvado para que la des mata, debe morir. . Esta sentencfcaa 
truya lindirectamento.’ t  iq !*! | ds derecho divino, yuto humano; parow X-. j  ■ Jt T w -- ----^ww w V

PéHírto pitra en lo dicho la hipo ha >*ogi»do á tal extremo «I frenesí ó 
cresta de Jos constituyentes, apéste I arrogancia do Jos hambres mas rig- 
tas de su religión; sino que hnhiundo n,l5o8 en moral v política, quo ya quie- 
stiprimido el adverbio directamente, la | rcn enm«ndar te* preceptos iéúV0ti> 
proposición se dividió eu d o s  p e r t ó s ,  JlWes deLS.qiremo ^  infaliblo Legi*- 
y 'j jk  primera hasta la paíabrá rert M«4*>«v Pero considerados,taMlw** 
gloso, sé declaró con lugar 6 Votar y Ilue* aun .de., te ja^bn jo , no bacen 
«e reprobó por 48 contra 28." | ,nM quo.ponersp.aaridículo de,,todo

„La segunda quedó en los (ór_ M  pues quieran adoptar una
minos siguiente,: solamente so abusa | <íU,r? ra I 1!8 0,í^ ^ P ^ s d o  por to
do la libertad de Imprenta, tfirnndo H#f "1l‘c,one• d# W p . J  
la moral pública.” demostrado e r t á T  Por '«  en el g |»
que el do¿m» religioso queda sujeto 00,1,0 “?■ fe?Ó1‘nen0 ,ncomPreo«- 
á I, befa de los eharlnUnes, y al ve '» •  8« Coo.taucwq y ex.stenc.a. 
nene de las pasiones de lo, libertino. ei Nttrte-Araérico. cuyo modelo a p * .  
de que por desgracia est& lleno núes tocará  la vpta nuestros.cqn^
tro país. Pero no podemos entender ‘“u W  P«'a consUtutrnos b|jo.4ff 
cuál sea esa moral ¿M ica  que so npa- "°" Ftídernc,0“ ^
renta respetar en la discusión, si ¿ll„ I 'lu'cft* * W  íl *cceVw MParw*.dí« 
noei uña emanación del dogrjn'rcli 
idioso quo profesa la nación y q»icd»« 
expuesto á los combates de los iinj iop 
y blasfemos, que han hecho resonar eu 
toda esta capital el aceuto de su or 
guijosa ignorancia.

'21 i i t
oso modelo como on el presente cazo 
«le abolir h  pene cepita! en los deli
tos que mucho la demandon. t ,

Quieren esot miserables que no wé 
imponga d¡< ha pena por deliloe pura
mente político?, como tt estos en míe* 
tro pais no llevaran el reato del robo

Razones son estas sin mculc r los ,j6| homicidio, del estupro, do la trai- 
deina, desatinos del proyecto de Cpns c¡0n al Gobierno ó S la pálrift dee. ¡k¿? 
limctpp, para rc|io!brlo U nact-n y púas no^hayun reo de polHIcé^

viiaotlu menos lo advierten se les cat 
la careta do su hipocresía* ¡ Dicen ni 
trotar do la libertad do impronta: 
„Sjliiinento se abusa de la libertad 
de imprenta, atacando directamente 
t l  dngnii i reliijioso ó la moral públi- 
c«.w K<ta muy claro que el dogma 
<(a la religión que La meiou profesa 
«;<>m » han dicho poco antes, puede 
ser atacada indirectamente sin incur
rir en eso abuya.j ¿Y quién ha dicho 
que no puedo ser destruida una cosa 
• pie se jttMcrv por medio* indirectos? 
U icüo puede .doeeperecor de nuestro 
país .e l . id o ^ m td e c  no ostra > religión,! 
ofMiUKitiiH» «ndirortómente del iqiame
modo; qee der manera directa;
pues la única diferencia que habrá en* 
tr*Mnbea mtinerat, aeré-la de! -tiempo 
en «pife w logre el objeto; sioembar- 
go ríd fo rin ey ’dertd ^que^hay teosa* 
que se consiguen iuha seguramente 
por caĤ hWn!(&di«i9tef6#j -y de esto* 4idá 
lA.hijmmcAÍatuAiuiimpirts> Umm:av 
riis empresta WV ca*o prt

*e le ha dicM míe su relmtpu teil

] preveairle* el juicio, respeto y pír 
cuusperto proceder á los constituyen 
tea, ók exonerarlos de la misión que 
tan indigna mente están desenconan
do. Vamos á otra cosa.* *** WB • ™i' 1,1 M¡

, Se establecerá ó la m|lyxH,breye- 
dad el régimen penitenciario, y que
dará luego abolida la puena capital,i<y 
entretanto, queda abolida para los de 
litng puramente políticos, y desdo abo 
ra no podrá extenderle ó otros casos 
que ol salteador, al incendiario, ul par
ricida y al homicida con aletosía ó 
premeditación.” Quiere decir en dis
frazadas palabras, que la nación que
da entregada é la daga de los ladro
nes y asesinos, con el preámbulo de 
la mas ridicula necedad, tomo es¿.la 
de que á la mayor*brevoríad se esta
blezca el régimen penitenciario, .co-, 
mo si con damos se hicieran templo»;, 
ó como si la nación tuviera á lu mano 
aquel cúmulo de riquezas que su pró
digo sudo le ha dado, para que los 
Congresos se las disiparan cotí su* fa
tales leyes, qué tolo han servido para 
reducirla á la masr vergonzosa mine
ría] Smembargo, bueno seria que io 
que pueda consumirse en-ídiatss uJe 
loe diputados, se. emplease cn ohiablcT 
cer ese régimen ptnkcncísrio ;>ara j 
todos lo* criminales, excepto los que 
roban á mano armada y los asestnpfqf 
ú 'hombrea quo quitan á otro» lá vida, 
vea de la manera que Aloso» icorv útil 
que emano este crimen- de: delibera-

-  ^
, .  - CDlr®

nosotros, que no esté agoviado de érf-
muñes contra tercero, cuya* ofensa* 
no pueden absolver ni lós monarca» 
mas absolutos,* pero entre nosotros to
do se puede y por oso está fa nación y 
?u moral en tnn bello estado. Mas 
desde ahora no podrá extenderse á

il salotros ensoté que al salteador, tfl incen
diario, u! parricida y al homicida, con 
alevosía ó premeditación/’ Es dteclr.
(;ue solo af que saltéa ó roba en lo*
despoblados y caminos, se aplicará M 
pena capital» si hos jueces quieren, agro
gamos nosotros; porque las leyes sari 
una propiedad do esto* caballeros, y 
hacen de ellas al eso que quieren, se
guros de qué no habrá quien les diga 
por hay te pudín*.; Pero sien dom ó
lo la pena capital paré los acabadores, 
o* muy claro qde. lar poblaciones que* 
don entregadas ó la rapacidad d* lo* 
muchos ladrones que abrigan;loe 
les turé* roa* enérgico» en se* depre* 
daciones, por la garantía que *e ice 
da de no perder i*  viduño* suarteuU 
menos.ai Bastan» en ntKeetro^qiqio ee» 
te gran desatina de lo^oonsbtoyentes, 
paro tenerlo* pqjL de los descuidados 
pueblos que representan con el fin do 
remover lutfmalesfhaearsu felicidad, 
no para aumiénfáraalo» f  laiqjqr/ na* 
su diclia. Al tratar de esto, no* oeur- 

que no fu irnos ais ios prufiatae cqan-
uneneiamea Wque s i te  kh.attHWrt 

es legialii<U>res y le qee debia 
ramo de eüói. i; Ya loetfMpw fiMid^
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mino de sus malogrados dios, fué ¿dé. 
bido el justo corage de loe pueblos, 
que por fin se cantaron de eofrtr el*

J im  fervetopa*. ’ ' ‘ inmoralidad jr, ladronicio
v /  . y „ , «le Morazan. t  elidíamos á Guate-

Queremos decir: que yu llega Ui fn8U por cae acto de justicia cpn que
IW tfm  «PWfJPÍ*
-**BY|púb!icn!la voz de que el Dr.

ití*} ¿hom bre véiute 
6 ma* diputado*, hito prof*Vsftdbb pa- 
Wr< ĵe té^Vclara^u nulo cuánto »& h*

- ftHfeuficfo‘sobre* ét Proyecrto*dé Cón»- 
ffthcron, y declarado este impasable, 
te flotnbmse una Comisión mas jui 
cios . 1  pitra que hagan nuevo proyecto, 
póí**htír el que te discute esencialmen
te  éWirqtifco, y propio tolo para aca
bar efe arrumar á la nación. T«m 
bien se dice que si no se admitía tu 
proposición, protestó que se retirarían 
é^tu cusa. Por último, concluye la 

le con que el Sr. Pedraza im- 
tófa proposición con tal coraje, 
muchos fo han creído un poto

trastornado del juicio.
na Oíi eup * ?-n i^w -  *

Kt
v Huchea comerciantes deiniportnn 
cia han extrañado quo el muy anti- 

o y honrado corredor del número, 
Juan Camino, no aparezca en la 

•tg de los matriculados que se lia pu- 
^ado hace pocos días, apareciendo 

en ella hombres muy ignorantes en 
fLgirn, y con achaques que condena 
la ley para entrar eo ese ejercicio. Se

S puea sobar, ai han excluido á 
Camino por inéplitud, mala con- 
ó algún otro motivo que lo ha# *• § i J /

¿c libró pora siempre de un rapaz ti 
rano. Mas á los que han quedado sin 
escarmiento, Je» decimps con Tratar 
nal ufecto: ,.Cuando vens la barba 
de tu vecino rapar, celia la tuya en 
remojo 99 "¡¡r-"

; , *;
que «0 ünpUa q*»' acaben d* '«rmfc. 
liarse. u* *j«q uiuatni m  giíyt

iL2Í.*..oao4 o riii ,«r ñ n rr;i nm
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MISION HONROSA.
.* V. - . '7* ¿a* . _ # • .

i

„EI Cvstellano dice, que elGubier-, 
no (de España) había i ecihido por ex 
traordinario despachos do Lisboa, que 
indicaban que las relaciones entre los 
tíos gabinetes, no enm tan amistoías, 
como describían los periódicos oficia 
ios. Según dicho papel, el ministró 
ingles eu Portugal, tenia la misión de 
fomentar In diNtordw entre ambos go
bierno»/'— (7 ¿mes,) - E l  Diario,

rrxetíKitíAs.
Sobre el arreglo de Jas que existen 

en México se lian dado á luz por lu 
prensa varios artículos, buenos ó ma
los; pero conformes todos en la nece* 
sidnd y conveniencia pública, de que 
se establezca un nuevo orden que cor 
rija los abusos y los desórdenes que 
hoy se hfccen sentir á la población, 
por lo que so perjudica su mora), tu 
salubridad y ornato.

El SupremaGobierno, el del De»
ga^ndigu^^e ejercer la Cpty^piMtar parlamento y tu Consejo, lian recibí»

m M

después da-haberte ejercitado en ella 
año*. mereciendo i» confianza del. 

comercio por eo inteligencia y hon-
rodé*.,j¡AV. .  . . .  « c : ,  -

it̂ *»*p *tq; -''I
I m  tropas del Supremo Gobierno 
bao lograda interesantes triunfos «o» 
bre loa/aociosoe de Yucatán, y en 
oonaeceeneia se ha establecido el blo- 
qttéo, cuyos resultados serán la forzo
sa rendición de los enemigos concen
trados en el interior. Esi dichos triun
fa# s i han distinguido por su valor los 
ganarales Mifton, PaAa y Barragan, 
y Feehseo. Funestos son estos acón 
tecimientos para los téjanos, y mas 
funesto seré la total rendición de Yu
catán, que importa tanto para ellos, 
cottwpnrder una alianza**!' h

. . .

oh.wI »• * •' eaiui:»? .<óf> ó; .BENDECIDA ,EA
«L A  DIVINA PROVIDENCIA. •

.«i*;* tdi tq
“Kl gBMnl MorBMit, mo(« de Gaa- 

ki«ido follado el rtiit IS <ie 
Septiembre de eete afio, en San Jo- 
U L i Co m  K i i . Ten funesto tér>

do con apreoía is* insinuaciones que 
sobre tal objete se le hsn diógido, y 
es seguro que se habrían dictado ya 
las providencias sábiat y oportunas 
que se desean, si el E. Ayuntamiénto 
no hubiese embarazado, y embaraza 
te aun su despacho con las moratorias, 
que son tan comunes en la Corpo 
ración y ton noscivas al Municipio. 
¿Cuándo se logrará que S. E . vuelva 
el expediente á su superioridad con 
Int observaciones que se le han pe 
dido, ó son con el arreglo que tfane 
ofrecido *.« *? ¿Quedarán burlados los 
comerciantes interesados en quo se 
proteja el ramo con una providencia 
que concilio sus intereses con loa del 
común. • •. ? ¿Lo quedará el Supro* 
roo Gobierno, no volviéndole con 
oportunidad el expediente • . . .  ? De 
desear ea que tul no suceda, y que el 
Exmo« Ayuntamiento, ocupándose de 
este negocio con alguna preferencia. 
<lé i  conocer oaanto aprecia los res
petos del Exmo. Sr. Presidente," los 
def público, y las consideraciones da 
bidaa á loa tratantes en el ramo, que 
insisten Ion que se les proteja, pata

Pulque embotellado para  enfermos., -cum nt . «íirf oim f.rm •»* T*
4 * # •• • *v ,. ---

Habiéndole advertido que muchas 
personas se abstienen de tomar pul- 
que por la dificultad de hallarlo puro, 
«pie por la misma razón los médicos' 
o prohíben unas veces á sus enfer

mos, y o<rnt se privan de mand&rlr; 
porque si bien es cierto que tomado 
»n toda su pureza es medicinal, tam
bién lo es que faltándole aquel reqm. 
sito, no soio es ingrato al paladar; sf. 
no lo que es mas, noscivo á la s&lud, 
*e ha creídorquo se haría til público 
un positivo servicio, proporcionántió- 
selo en los términos que los sea salu
dable, y á este efecto, después de jo
mar las precauciones conveniente* 
f>arn hacerlo llegar á esta capital sin 
adu Item rio, se ha dispuesto expender
lo en botellas cerradas con corcho, en 
concepto,de que jas personas que gus
ten tomarlo, deberán suscribirse por 
meses, pagando su importe anticipa
do á razón de reales cada mes, por 
una limeta diaria.

Sí se suscriben á cuatro ó mas, asi
mismo diarias, se les pasarán á sus 
casas, en hi inteligencia do que los 
cascos vacíos los deberán pasar lim
pios á la casa de su despacho, á fin 
de que oportunamente *e pueda' b* 
cer uso de elloa pora volverlos llertéff.

Se advierte qué cada limeta con
tendrá uno y medio cuartillos de pul
que: que los cascos te admitirán indis
tintamente castellanos, franceses ó in
gleses, y que en lo» mismas términos 
se repartirán, por ser difícil conser
var á cada individuo los mismos que 
entregue*

Las suscricione» se reciben en la 
carrocería de la calle de In Perpetua.

SU S C R IC IO X B S .
Se reciben las de cate periódico en 

la oficina de au publicación, calle de 
la Estampa de San Miguel, núm. 13* 
—El precio mental para la capital es 
de ocho reales, y nueve para fuera, 
frauco de porte.
— V i - i- r ' *

So vende una armazón de vizco- 
chería, de medio punto, en irníy buen 
estado y decente. Sobre su precio 
se contestará en etU imprenta* , r ,

* MEXICO: 1642.
Impreso por Eduardo A. JVoado.
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